
' Jurisprudencia sobre el impuesto de 
Derechos r·eales . 

Sentencia dd Tri!nt1ral Sup·rcmo de 3 'de 'enero de 1c;44. 

1;-.;TEHPRET:\, EN EL CASO DE FUSIÓ:-1 DE SOCl ED.\DES, LA FOJUIA Dlc 

COMPU l'AR EL PASIVO Y EL ACTO LIQUIDABLE QUE ÉSTE CAUSA ))E 

ADJUDICACIÓ:'\ 1':\RA EL 1'.-\GO, ASÍ GOl\10 EL TIPO DE LIQUIDACIÓ>< 

(,¿vE .\ ESE ACTO lJEBE SEJ::.LE APLICABLE • 

. Anteccd.eníes.-En escritura de 19 de noviembre de ]()28 las 
rtpre:=entaciones de las Sociedades que a cont i r;tw-ci.ón se mencio­
nan hicieron -cons1:-tr que la Socir.dad Ekctra Industrial Corui'íes~ 

se había con5tiLUklo pot· tic:n1po de cincuent::>. 2.ños p:Ha la J!r'ldth.:­
ción y suministro de energía eléctricet, con un .::<~pita' .Je 1 .¡on.ouo 
pest:;las, repre~cntado pt~r 3·400 ;:ccinnc:s, y que poseía los bienes 
que detalla: que la Soc:e{lad Anón1ma Cooperati\'a Eléctrica C•)­
ruñesa se constituyó por tiemr.·o in<.kterminado y al objetO de fa­
cilitar energía eitctrio. a sus ::~sociados, con un capital de dos mi­
llones {le 'Pesetas, representado por accionc:s, u1::1s nominativas y 
ulras al portacior, sien{ÍO poseedora de .los birncs que menciona y 
tiene emitidas obírgaciones hipotecari<'s yor una suma de 53.).000 

pese1r~s; que en 2 -ele noviembre de 1918 fué constituída !a SrJi..ic­
áad :\nónim:J. Fábricas Coruñesas de G:1s y Elcctficidarl por tiem­
po indefinido, ~ dcdi<'ada a la venta y' producción de gas y dec­
tricidad con un capital de dos millones de pesetas. 

'En diGha escritura de 19 de noviembre de 1928 se hacía cons­
tar c¡~1c esa entidad, Fúbricas Corui'iesas, en escritura \.1{; 12 de 
junio d.: 192S, ;,cordó ampliar su capital hasta nueve m:IIones ele 
pesetas en acciones liberadas y emitió obligaciones por valor· de 
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diez millones de pesetas, destinadas a la operación :ie que a. dicha 
~ntJodad sc> fusionaran y refundieran las oLras dos )' pasaran .a ser 
de su propiedad, (·on su activo y pasivo, o sea, que a ella se in­
corporaran con todos sus bienes y demás elementos que integra­
ban sus respectivas instalaciones. 

Se Jhizo constar también que Fábricas Coruí'a::sas eri; poseedora 
con anterioridad a la fusión de I .665.000 pesetas en ::tccioncs de la 
Electra Industrial y de r".g4o.6oo pesetas en acciones de la Coope­
rativa Eléctrica. 

!Esta escritura de fusión de las expresadas Sociedades motivó 
las siguientes liquidaciones. 

La número 1.324 por el concepto Socieda-des sobre el capa.tl 
de las Sociedades absorbidas, y tomando conw base, no el !Jabcr 
líquido según el último balance, sino la cifra resultante de multi­
plicar por tres el valor nominal de las acciones de l...t E!ectra In­
dustrial y por dos e] -de lns acciones de la Cooperativ?.. Eléctric.l 
Corufiesa, o sea, sobre 9· Ioo.ooo pesetas. 

Para fiJar esa base, que, naturalmente, era mayvr ~¡ue el capital 
representado .por el 'haber líquido, tuv? en cuenta la Abogacía de! 
Estado que la Sociedad adquirente entregaba a los acc.ionisras de 
la primera de esas dos Sociedades absorbidas por Fábricas Coru­
í'íesas tres acciones de ésta •por cada una de aqu~lla ;' do3 por ( ada 
una de las de la segunda. . 

La liquidación n-\!mero I .J25 se giró por el conc.epto adjudica­
ción de bienes muebles para pago de deudas sobr~ ia base de 
684.1i4,94 pesetas, en que cifró la Oficina liquidadora las deudas 
propiamente dichas de ambas Sociedades. 

La liquidación nt1mero •r .J2b sobre 2JJ.8oo pesetas, equiva­
l-entes ;¡ lqs accione::; yin:: a Fábricas Coruñesas le faltaban ;por 
adquirir de las otras dos entidades, va •que, como hemos dicho, . . 
era dueña antes de la fusión, de gran parte de sus acciont'S. 

Fábricas ·Coruñesas recurrió contra las dos primeras liquidd­
ciones, y raz-onó diciendo, en cuanto a la primera, que la Yerda­
dera base liquidable es el haber líquido, según el artículo It) 

del Reglamento preceptüa categóricamente, y que no debió to­
marse en cuenta el importe de acciones de Sociedadc·s ·que no se 
clisut:>lven y por ello carecen de valor real, y además. porque si di­
el>.:>. Sociedad hizo entrega a las dos disut' itas de mayor ~úmero 
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de a<) wnes que las que ellas vendían, fue solamente en cuanto a 
la~ ;;¡,~ciones de éstas no poseídas por t!lla con anterioridad a .la 
fu->i~m realizada. 

Par a oponerse a la segunda liquidación argumentó diciendo 
que tal liquidación para pago de deudas sólo procede:-ía girarla 
si .se .hubiera transmil!do a un socio el activo social en pago o para. 
pago de <:leudas, cuyo supuesto-que en el caso no se daba-origi­
naría una liquidación sobre la base de la cantidad a que ('Omo so­
cio wviese derecho en el haber socinl y otra sobre la bgse de la 
diferencia en m:is (1llf~ se le adjudicase de los bienes sociales, y 
que en todo caso b liquidación proccd.ente era por el concepto de 
adjudicación de bienes muebles temporalmente o en comisión para 
pago de deudas y no_en .pago o para pago con carácter de perpe-

. tu ida{!, como entendió la Oficina liquidadora, con el consiguiente 
aumento de tipo de liquidación. 

El Tribt!nal provincial rechazó la reclamación fundado en que 
si bien es verdad que en la disolución de Sociedades debe tornarse 
como base liqui::lablc el haber social líquiclo en el mo;nento de la 
disolución, ese criterio no es aplicabie cuando la disoluCión es mo­
ti,·adv .por la. a<:iquisición de un nego::.io por otra empresa, ya que 
ente>nces la base liquidable es el importe ck lo que la ~dquirente 
s~tlisfaga por la adquisición ele bienes y vaiores que entren a for­
mar parle de su _patrimonio; y respecto a la olra liquidación im­
~1ugnada, la confirmó también porque desde el .nomento en que 
Fábricas Coruñesas se !hizo cargo del activo y pasivo de las otras 
dos Sociedades, es indudable que la ncljudicación que se le hace 
por el importe ele lns deudas, tiene la condición ,_¡e expresa. 

Recurrido el acuer{lo ante el Tribunal Central, éste resolvió 
anular la liquidacrón I .324, primera de las citadas, sus~ituyéndola 
por otr.:t en el mismo concepto de .disolución de Sociedad sohre la 
base del haber social lí·quido, fun{bndose en que al ndquirir la 
Suc!i:dacl recurrente l::ls acciones de las otr.:~s dos y estipularst:: que 
éstas se fusionab.:~n con aquélla, transmitiéndole e! activo y el pa­
sivo y subrogúndose en todos sus derechos y obli?,"acionE's, es in­
dudable que se ·produjo la disoluciÓn de esas dos IEmprP.s:Js, y que 
con 8.rreglo a! artículo 19 del Reglamento, 1:::. hase liquidable es 
e:l h~ber líq11ido que resulte del Ültimo bal~rKe y no i::L ciira de 
'1. 10o.non pesetas fijada por la Oficina liquidadora. 
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Para determinar ese babér líquido el Tribunal dedujrJ del haber 
total de Electra Industr_ial Coruñ~sa so.o¡o,os pesetas, correspon­
dientes a divíciendos e impüestos pendientes y roo.ooo por acree­
dores nominales y 2.8r¡.¡o4,05 del.fondo de amortización, y del 
h.:-tiJt:r Je ia orra Sociedad disuelta dedujo 703.764,07 por obliga­
Clones en circulacilln, depósitos de fianzas, intereses de obhgacio­
nes-. dividendos y <.uentas corrientes a pagar y r ·954·728,t/> pese­
tas Jel fondo df! amortizitción. 

De todas esas deducciones hechas pc.ra formar el hnber Jíqui­
dD, no estimó el Tribunc.d Central -::umo ceud:JS "propwment~ di­
ollas, generadoras del concepto de ccadjudicación para pago o .-n 
pagon, más que esa última cantidad de 703-764,07 pesetas y aqu~­
lla Ulfa de 50.070,05 pesetas, ordenando la práctica de dos liqui­
daciones sobre c~:ts bases en sustitución de la liquida{'ión núme-· 
ro r .J2;), la cual anuló, con h partil~UIQfi.da<J, ac!en~fts, de qüe ao 
sólo varió !a base liquidable de esa liquidación, sino que Yarió 
tambic~!l el conc:e!)to y dispu:..o que la acljudica\ÍÓn para pago ha­
bía de entenderse cumo -ele bienes inmuebles,. r·ectificando así e< 
ui:.-;rio de 1<'. Oficin:-t liquidadora, la cua! había girado dicha :igui­
-cl<~nón wbre dJSIJJlta base y por el concepto <.ie adjudtcación de 
b1enes muebles. 

Este cambio de concepto lo razona el Tribunal diciendo que 
habiendo bienes muebles· e inmuebles en el activo y 1.0 ci•.'termi­
nándose la proporctón de unos y otros que se a·djuclican, ha de 
seguirse el criterio que impone el artículo 47 del Reglamento al 
decir que transmitiéndose bienes muebles e inmuebles sin especi­
ficar el precio que a unos y otros corresponda, ha. de aplicarse el 
tipo de liquidación correc;;pondiente a los inmueble.". 

Por lo que respec(a a la liquidación r .326, que no había sido 
recurrida, el Tribunal Central, como su jurisdicción no es estricta­
lllente rogada, h:zo uso de la facultad l"llC lt.: C<Jlltt•d:· :.:1 Rcg'<tm:::·~ 

lo de ProcedimientO económica-administrativo para resolver todas 
iac;; cuestiones que en el expediente surjnn, aunque no hayan sido 
planteadas .por los recurrentes, y dispuso que la base de dicha li­
quidación, fijada por la' Oficina liquida{lora, como hemos dicho, 
en 22.).800 pesetas, se aumente en el casn de que exceda de dicha 
cifra la participac'ión que en el haber social líquido de las dos So­
ciedades disueltas representen las porciones de capital de las otras 
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dos Sociedades, no adquirido antes de la fusión por Fábricas Co­
ruí'íesas. 

Dicha Sociedad interpuso recurso contenci-oso-administrativo 
ante el T;ribunal Supremo en cuanto a las Ji,quidaciones po~ ad­
judicación para pagp que el Tribunal Central ordenó practicar y 
suplicó a la Sala que declarase que la recurrente estaba exenta del 
impuesto por tal adjudicación y que en todo caso esas adjudica­
ciones habían sido de metálico y estaban exentas, o ser~an, de bie­
nes muebles como había entendido la Oficina liquidadora. 

La Sala, en '¡a sentencia que comentamos, sienta como punto 
de partida de sus razonamientos el hecho de que Fábricas Coruñe­
sas de Gas y Electricidad tenía con anterioridad al acto de fusión 
con ella de las otras dos Sociedades la cualidad de socio de éstas, 
puesto que poseía un paquete {]e acciones muy importante de cad.1 
una de ellas, ,que constituían su propio capital social, y, por con­
siguiente, al incorporarse ambas Sociedades a Fábricas Coruñesas, 
ésta adquiere el resto de las acciones, aquéllas quedan disueltas, se 
adjudica todo su activo, se reintegra de sus aportaciones anterio­
res y se hace cargo de una masa de bienes representada por la to­
talidad de dichos activos, ·que excede de su haber corno socio. 

Eso supuesto, dice la Sala ·que se dan los dos requisitos del 
apartado rS) del artículo 19 del Reglamento del Impuesto para 
que nazca el concepto liquidable de adjudiéación para 'pago de 
deudas, ya que la recurrente tiene el carácter de socio de las que 
se fusionan y recibe bienes que exceden del importe de su haber 
como tal ; de donde nacen los dos conceptos liquidables, que son ; 
el de reintegro de sus aportaciones como socio de las dos Socie­
dades disueltas y el de adjudicación para pagar el pasivo. Y ante 
esa norma reglamentaria, dice la sentencia que carece de funda­
mento la alegación que se hace de ·que no !hay adjudicación de bie­
nes para pagar las deudas, puesto que los derechos de socio que 
ostenta Fábricas Coruñesas en relación con las otras dos Socieda­
des representan una cantidad inferior al activo, y como éste se ad­
judica en su totalidad, todo lo que excede está integrado por una 
masa de bienes que se transmite y pasa de las dos Sociedades di­
sueltas a aquella otra para satisfacer ciertas partidas del pasivo 
contable, lo cual quiere decir que como el impuesto grava las trans-
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misiones de bienes, hay que aplicar el concepto de adjudicación 
a lo que la recurrente recibe de exceso. 

lEn cuanto a la base que se ha de tomar para liquidar esa ad­
judicación, la sentencia estima acertada la fijada por la resolución 
recüírida, la cual, comu hemos dicho, había cifrado en ¡oj.¡64,o¡ 
pesetas las deudas deducibles e imputables a la Cooperativa Coru­
i'íesa •y so.o¡o,os las de la lE!ectra Industrial, excepto una partida 
de J.ooo pesetas. Esta partida a¡parecía en el pasivo con el concepto 
de ccdepositantes por fianza», y, sin embargo, el Tribunal las con­
·sideró como deuda u obligación pendiente de pago apta para au­
mentar la base liquidable por el concepto de adjudicación para pago. 

La Sala, en su sentencia, no lo entiende así, y razona diciendo 
que así como el T. E. A. C. entendió acertadamente que una par­
tida de roo.ooo pesetas figurada en el pasivo de Electra Industrial 
como garantía de la gestión de consejeros y gerentes: debía Psti­

marse como partida de orden y mero depósito y no como obliga­
ción pendiente de ·pago, de la misma manera ha de calificarse di­
cha partida de 3.000 pesetas y eliminarse de la base liquidable en 
el concepto de adjudicación para pago. 

Por lo que se refiere ál tipo aplicable a esa liquidación, la Sala 
confirmó el criterio sostenido p9r la Resolución del Central, y dice 
que debe ser el de adjudicación de inmuebles para pago, porque 
la Sociedad recurrente se adjudi€.a el activo de las dos Sociedades 
integrado por bienes muebles e inmuebles con su valoración res­
pectiva, pero sin precisar qué partidas se destinan a pagar las obli­
gaciones pendientes, y, por lo mismo, como ni la Administración 
ni la Sala pueden sustituir al adjudicatario para crear una afec­
ción especial de determinados bienes al pago de los débitos; ni 
admitir caprichosamente como preferible la ads<:ripción de unos u 
otros con tal objeto, ha de aplicarse la norma del artículo 47 del 
Reglament'o. 

En· definitiva, pues, la sentencia confirmó el criterio del Tri­
bunal Central en cuanto al concepto tipo :1plicado a !a adjudica­
ción· y lo reformó rebajando en 3.000 pesetas la base liquidable. 

Comentarios.-Hemos de !hacer primeramente algunas conside­
raciones sobre el criterio sustentado por la Sala respecto a la cues­
tión sometida a su resolución, o sea, la relativa a la liquidación 
por adjudicación para pago· de deudas, y después expondremos 
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nuestro <.:riterio sobre el punto importante de determinar cuál de­
bió ser la base liquidable por el concepto de disolución de las dos 
Sociedades absorbidas .por la recurrente, ya que en este punto con­
!'>ideramos discutible el criterio sustentado por el Tribunal Central 
contra el mantenido por el Tribunal provincial y la Abogacía del 
!Estado. 

Por lo que hace a la aludida liquidación por adjudicación, no 
creemos que quede nada por decir respecto a la .procedencia de 
consrderarla como de inmuebles y aplicable el tipo correspondien­
te a éstos; el artículo 47 es terminante y son perfectamente claros 
y convincentes los razonamientos de la Sala por nosotros amplia­
mente resei'iados y acreditativos de que Fúbticas Coruñesas, como 
socio de las otras dos Sociedades, adquiere el activo y el pa:sivo 
integramem-e y, por lo tanto, la obligación de pagar éste con f·; 

cqutvaientc de otros tantos de ios bienes suóales que recibe. Lo 
que ofrece duda es si de la base Je esa liquidación debe ser deducida 
la cantidad de J.ooo ]Jesetas que figuraba en el pasi\·u con el con­
Cl'pto de ((depositantes por fianza>;. La Sala entiende que sí PS de­
du,:ibir:, en contra del criterio del Tnhunal Central, de la misma 
manera----!dice el Cons!deran<lo-que el n".istno fributWI dedujo 
o~~a pa;ti.¿,t ,Je 1oo.oo,o pe:o·~las que en el pasivo de !a Ele{·tra In­
dustrial ·hguraba como garantía cie la gesti.Sn de con~ejeros y ge­
rentes. 

A nuestro juicio, es muy discutible que una y otra partida no 
deban ser computadas en el pasivo de las respectivas Sociedades, 
porque nos parece que no pueden ser consideradas de otra ma­
nera que como verdaderas cargas u obligaciones que pesan ·sobre 
aquéllas. AunquE' en los respe<.tivos balances se califiquen de ((de­
pósitos>>, no nos .parece cosa fácil demostrar que reúnen los re­
quisitos exigidos por el Código civil para en<:uadrarlos en la figu­
ra jurídica del depósito, ni aun del irregular. Si .fueran· cosas aje­
nas existentes en el patrimonio social-que es el caso del verda­
dero depósito-, no habría -para qué incluirlas en el haber social 
como una de tantas partidas, y, por lo tanto, su devolución y en­
trega no causaría acto alguno liquidable, como no lo causarían 
tampoco si se devolvieran directamente a los llamados deposita­
rios; pero al no ser ello así, y al existir en el haber tales cantida­
des y transmitit:,se la obligación de pagarlas a un tercero, surge el 
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concepto de adjudicación para pago, salvo que p~ra tal fin se ad­
¡judicase metálico. 'En tal caso no habría acto liquidable, pero la no 
liquidación no nacería del concepto de depósito en sí, sino de la 
exención del número 6. 0 del artículo 6. 0 .del Reglamento, como en­
trega de cantidad~s en metálico en pago de créditos. 

El otro punto que nos parece digno de controversia, frente al 
criterio del Tribunal Central, es la divergencia entre éste y el Tri­
bunal provincial, sobre la base liquidable por la disolución de las 
dos. Sociedades absorbidas ; es decir, si esa base es la del haber 
social líquido, o la del valor nominal de las acciones que en com­
Fensación de esa haber social se entregaron a los accionistas de 
las Sociedades incorporadas o anexionadas. El primer criterio es 
ei del Tribunal Central, y el segundo es el sustentado por la Abo­
gacía del !Estado y por el Tribunal provincial, y, a juicio nuestro, 
!o segundo P.s m8.s defendible que !o p:imer8. 

Verdad es que el haber social líquido es el que debe tenerse 
en cuenta, por precepto terminante del artículo 19 del Reglamento, 
para liquidar la disolución de las Sociedades, pero también es 
verdad que ese criterio o norma general legal no puede ser tan 
absoluto que en casos concretos conduzca al absurdo. 

Un ejemplo aclarará nuestro punto de vista: supongamos que 
una Sociedad se incorpora a otra, y que los accionistas de la pri­
mera, en vez de percibir en acciones de la segunda la correspon­
diente compensación, reciben ésta e'n metálico y en cuanría supe­
rior al equivalente del haber social líquido. En tal caso, según el 
criterio combatido, habría que liquidar sobre la base del capital 
líquido, no obstante ser evidente que su valor real es muy supe­
rior al legaL Pues otro tanto ocurre, analógica1nente, en el caso 
estudiado: la Sociedad adquirente da en pago sus propias accio­
nes a los accionistas de las que se disuelven, pero a los de una de 
ellas les da dos .por una, y a los otros, tres por una, y como los 
nominales de unas y otras son iguales, resulta que los unos du­
plican su capital, y los otros lo triplican; o, lo qut: es lo mismo, 
que la adquirente reconoce que los valores líquidos tienen un valor 
muy superior al figurado en los inventarios respectivos. 
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o 
Resolución del T-ri.b·nnal Econónvico-Administrativo Central de 18 

de ·noviem.b·rc de 194 I. 

LOS ACUERDOS DENEGATORIOS DE APLAZAl\!·IEi\"TO DE PAGO DE LIQUI­

DACIONES POI~ NUDA PROPIEDAD DJCT:\DOS POI~ LA DIRECCIÓN GE­

i\"ERAL DE LO CONTENCIOSO NO SON RECURRIBLES. 

Antecede~~t.es.---,Presentado a liquidación el documento parti­
cional de una herencia, del que resultó que se adjudicaban bienes 
en usufrucw a la viuda del causante, y en nuda .propiedad a dos 
sobrinos, a los cuales, ademús, se les adjudicaban otros bienes en 
plena propiedad, dichos sobrinos pretendieron el aplazamiento de 
págo de las liquidaciones, y la Direcc!Óll Cenera! de lo Conte!l­
cioso !o deneg(, ¡)(;;-que nc se daban los reqt!isitos del artículo 1,16 

de1 Reglamento, ya que los peticionarios eran adjudicatarios de 
b1cnes no sólo en nucla propiedad, sino también en plen·o dc.minio. 

Ei acuerdo fué recurrido fundándose en que se daba el requisito 
del artículo citado, 1porque ~ste, al hablar de que el heredero Cd­

rczca de toda c!a::e de bienL·s, se ret[ere a bienes distintos de los 
hf>n:dados, y el Tribunal, sin entrar en el fondo del asunto, de­
negó la petición por la razón de ·que el citado pr·ecepto del He­
f.;'iamento no da recurso contra esos acuerdos de la lJire-:c;ón Ge­
acrai. 

El único comentario que el caso nos sugiere es que el argu­
nJ-:nto :.'sgrimido- es del todo sofístico v que es extrañd cp.1e con su 
.:;nlo apoyo se plar.tense la contienda. 

JosÉ :rvl." RoDRÍGUEZ-VILLAr-IJL. 
A w;o11 .• !1.·1 l·:,t. .. !o y del 1 L' do !vladrll. 


